
 

 
 Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Familia 

Magistrada Sustanciadora: Nubia Ángela Burgos Díaz  
  

Bogotá D.C., veinte de agosto de dos mil veinte 

 

Previo a resolver sobre la anterior petición, se dispone: 

CORRER traslado por el término de tres (3) días a todos los interesados y al 

Agente del Ministerio Público adscrito al despacho, de la solicitud elevada por el 

apoderado de la compañera permanente apelante, tendiente a que se le señale nueva 

fecha para llevar a cabo la audiencia de sustentación y fallo, para que manifiesten lo 

que consideren pertinente.  

Notificar esta decisión por la Secretaría de la Sala a los correos electrónicos y a 

los servicios de mensajería de los abonados telefónicos móviles suministrados por las 

partes, sus apoderados y el Procurador Judicial, remitiendo copia de la providencia y 

de la solicitud. Envíese telegrama a quienes no cuenten con los servicios antes referidos 

a las direcciones físicas que obren en el proceso.  

Notifíquese y cúmplase, 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 
Magistrada 
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